
Factura: 001-001-000014705 20171001008P02406 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARiO{A ) L U I S ABDO N G A R R I D O M E R A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOI 'AK ÍA O C T A V A D E L C A N T O N ( B A R R A 

E X T R A C T O 

Escritura N": 120171001008P02406 

ACTO O CONTRATO; 

CONSTITUCIÓN DE SOCiEDADE-S EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA \ñ DE OiCiEMBRE DEL 2017. (10:32) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identif icación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

l-íaíural 
AGUIRRE AGUIRRE RAUL 
ANDRES 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 10G3ÍÍ1G^" '̂? 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural 
AGUIRRE AGUIRRE JOSE 
• JAVIER 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1003,386370 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

H Persona I NofTibres/Razón social 
. . . i Documeii ío de 

Tipo mtervmiente 1 . . . . . . 
1 taeíiuuüu 

No. 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 

11 1 

. . . i Documeii ío de 
Tipo mtervmiente 1 . . . . . . 

1 taeíiuuüu 
No. 

l Ü B l C A C í i 

II Provinci a Cantó n Parroqui a 

IJiMBABURA IB.ARRA SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

800.00 

N' I T A R Í O ( A ) L U I S A B D O N G A R R I D O M E R A 



N 
O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c 

K zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 
A 
1 ^ ^ ¿ ^ ^ 

V 
A 

L U I S A B D O N G A R R I D O M E R A 

NOTARI A OCTAV A - IMBABUR A - IBARR A 

D i r e c c i ó n OLMED O 1-94 Y R A F A E L TROYA , S E C T O R D E L C U E R P O D E 

Matr iz : B O M B E R O S D E IB.ARR A 

D i r e c c i ó n 

S u c u r s a l : 

O B L I G A D O A L L E V A R C O N T A B I L I D A D NO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R.U .C . : 0 4 0 1 0 9 8 2 4 9 0 0 1 

F A C T U R A 

No. 001-001-000014705 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0612201701040109824900120010010000147050d 
01819816 

FECHA Y HORA DE 
AUTORIZACIÓN 06/12/2017 10:33:48.000 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORPvWL 

C L A V E DE A C C E S O 

0612201701040109824900120010010000147050001819816 

Razón Social / Nombres y Apellidos: JOSE JAVIER AGUIRRE AGUIRRE Identificación: 1003386370 

Fecha Emisión: 06/12/2017 Guía Remisión: 

C o d . 
Principa l 

C o d . 
Auxilia r 

Can t Descripció n 
Detall e 

Adiciona l 
Detall e 

Adiciona l 

Detall e 
Adiciona l 

Preci o 
Unitari o 

Subsid i o Preci o S i n 
Subsid i o 

• e s c u e n to Preci o Tota l 

1 (1) 
CERTIFICACIÓ N 

1.40 0.00 0.00 0 1.40 

1 
CONSTITUCIÓN 

D E S O C I E D A D E S 
262,50 0.00 0.00 0 262.50 

1 
(2) CONSULT A 

DATO S 
0,60 0.00 0.00 0 0.60 

S U B T O T A L 263.90 

S U B T O T A L 0 % 0.60 Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 

S U B T O T A L 0 % 0.60 Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 

S U B T O T A L No objet o d e IVA 0 

Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 

S U B T O T A L Exen t o d e IVA 0 

Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 
S U B T O T A L S IN I M P U E S T O S 264.50 

Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 
T O T A L D e s c u e n t o 0 

Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 

I C E 0 

Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 

IVA 31.67 

Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 

I R B P N R 0 

Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 

P R O P I N A 0 

Informació n Adiciona l 

Matrizador GIOCONDA MARCELA 
BENALCAZAR FALCÓN | 

NUMERO DE LIBRO 20171001008P02406 ' 

V A L O R T O T A L 296.17 

V A L O R T O T A L S I N S U B S I D I O 0.00 

A H O R R O P O R S U B S I D I O : Q.OO 

( I n c l u y e IVA c u a n d o c o r r e s p o n d a ) 



ESCRITURA PÚBLICA No. 2IJ17I001008P02406 

Factura No.: ( l i l i001000014705 

• NOTARÍA O C T A V A • ' 

CONSTITUCIÓN DE L A C O M P A Ñ Í A 

IMPORTADORA JOSE JAVIERzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA AGUÍMRE AGUÍRRE 

J&AIMPORTADOMA S.A. •  

OTORGADA POR: ACIJIRRE AGIJÍMME JOSE JAVIER Y OTROS. 

C A P I T A L : U SD 800.0 • ' ; 

CAPrrAL A U T O R I Z A D O : U SD 8 lOJ r ; - , - : - , .^ 

V . - j . ; . Di 2 Coplas v.i ; . ,. ,. 

En la ciudad de IB'xRP-'X pn.virci,. IKÍRARTRA el día de hoy seis de 

Diciembre dei dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR LUÍS ABDON GARRIDO 

MERA, NOTARIA OCTAVA dei cantón IBARRA, comparecen a constituir La 

compañía IMPORTADORA JOSE JAVIER AGUIRRE AGUIRRE 

J&AIMPORTADORA S.A., el/la señor{a) AGUIRRE AGUIRRE JOSE JAVIER, 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civi l CASADO, con domicilio en la 

ciudad de IBARRA, por sus propios y personales derechos; el/la señoría) 

AGUIRRE AGUIRRE RAUL ANDRES, de nadonalidad ECUATORIANA, estado 

civi l SOLTERO, con domicilio en la ciudad de ÍBARRA, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtii d de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, Ubre y 

voiuntariaineníe, de acuerdo a la minuta que rae entregan, cuyo tenor es como 



sigue: "SEÑO'R(,4) NOTARIOf ,4|:En el protocolo de escrituras públieas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- t lOMPARECíENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y 
.4peIlidos 0 
Raziíí! Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
NombrezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

AGUiRREAÜLlíRRE 
J O SE J A V I E R 

E C U A E O R I A NA CASADO IBARRA 

A G U I R U E A G l i i m E 
R A U L A N D R ES 

E C I : A T O R I , \ Í > JA SOLTERO iBARR.\ 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas. 

T E R C E R A .- E S T A T U TO DE L A COMPAÑÍA. Título Primero (í). Del 

nombre, diíiiiicilio , objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre,- El nombre 

de la compañía que se constituye es IMPORTADORA JOSE JAVIER AGUIRRE 

AGUIRRE J&AIMPORTADORA S.A.. Artículo Segundo (2=).~ Dcimidiio.- El 

domicilio principal de la compañía es IBARRA provincia IMBABURA , Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo TercerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (3°),- Objeto Social.- El 

objeto de la compañía consiste en: LA C 0 M : P A Ñ IA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CIIU : G47 » COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL DE 

VEHÍCULOS .AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS: A SÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LA S ETAPAS O FASES DE EXPORTACIÓN, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDA D ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 



ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LA S LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4°.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de UN años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo ( I I ) . Del Capital. Artículo 

Quinto ( 5 ° ) .- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nonnnal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de OCHOCIENTOS DIEZ dólares de los Estados Unidos de 

.América. Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falla, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular, El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de UN años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La 

convocatoria a jimi a general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 



Junta General, de !a Junta General Universa!, dei quorum de instalación, del 

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en ia Ley de Compañías, Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV) . De la fiscalización. Artículo Décimo (lO* )̂.--

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y lií|uidaclón. Artículo Décimo 

Primero Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (Xíí ) de la Ley de 

Compañías. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C U A R T A . - C U A D R O D E SUSCRIPCIÓN Y PAGO D E L C A P I T A L 

SOCIAL. 

Numbre de los 
accionistas 
siisci-itorcs 

N ú m e r o de 
Acciones 

Capital 
suscrito 

Capi ta l pagado Capita í paga í lu Capital pagado 
especit 

Capita l 
pagai-

AGUIRRE 
A G U I R R E J O S E 
J.A\'iER 

4(10 400.0 2U0.0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA200.U Ü.O 2ua.tí 

AGUIRRE 
A G U m R E R A l l L 
ANDRES 

40(! 4í!(!,(l 2!¡i).il «l.íi 2í(í,l,i! 

T01AEES 800 'iOO.O 4ítí).!l 0,0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA• um.i) 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Pj-esidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) AGUIRRE AGUIRRE RAUL ANDRES, y 

como Gerente General de la mís.ma al (o a la) señor (o señora) AGUIRRE 

AGUIRRE JOSE JAVIER, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓ.N 

JURADA DE I JC ITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JUR_AMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 



para realizai- las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BA,fÜ JURAMENTO que liemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

íuncionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

comparlía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

iustmmento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo di.spuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforine io establece la Ley de ArbiU'aje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Lísted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

-AQUÍ LA MINUTA , que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los coraparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada, en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

FiíTna Socios; 



^^^^^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AGUIRRE AGUIRRE JOSE JAVIER. 

CEDULA; 100,3386370 

AGUIRRE AtíUIRRE RAULzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA N N D R I - N 

CEDULA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1003810437 , 

Firma Notario(a) Público(a): zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 
)R LUIS ABDON GARRIDO ME| 
Ideriíiílcacioti: 0401098249 



í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- i ,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 Direcció n Genera l de Registr o Civi l , 

^^^ l Si' identificació n y Cedulació n 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA único de identificación : 1003336370 

Nombre s del ciudadano : AGUIRRE AGUIRRE JOSE JAVIER 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fech a de nacimiento : 5 DE ENERO DE 1992 

, N a c i o n a l i d a d : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE ' - - v r C ; . , 

Instrucción : SUPERIOR 

Profesión : ESTüDiAMTE - ^ í - - - ; •  

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : MORENO TERAN ANDREA CAROLINA 

Fech a de Matrimonio : 10 DE ABRIL DE 2014 

Nombre s del padre : AGUIRRE JAVIER RAUL 

Nombre s de ia madre : AGUIRRE PAQUITA ALEXANDRA 

Fech a de expedición : 10 DE ABRIL DE 2014 

I n fo rmac ión cer t i f i cada a la f echa : 6 D E D I C I E M B R E D E 2 0 1 7 

Errí isor; LU IS A B D O N G A R P J D O M E R A - I M B A B U R A - ! B A R R A - N T 8 - I M B A B U R A - ¡ B A R R A 

N" de certificado: 171-075-55884 

!ng. J o r g e T roya Fuer tes 

D i rec to r G ' ínc ra i de ! Rf?gístro Cívfl, Idr^nti f icscíón y Ondu lac ión 

D o c u m e n t o f i r m a d o eSec t rón icament e 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/iVlrtual.reglstroc!vll.gob.ec . conforme a la LOGíDAC Art. 4. numera! 1 y a la LOE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde e! día dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enllnea@reglstrocivll.gob.e c 



.íSspT Dirección Gerieral de Registro Civ i l , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
. „  , , „  "  j ^ * " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Identificació n y Céduiació n 

GERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1003810437 

Nombre s de! ciudadano : AGUIRRE AGUIRRE RAUL ANDRES 

Condició n del cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/IMBABURA'IBARRA/SAGRARIO 

;„,.' - • Fech a de nacimiento : 23 DE FEBRERO DE 1998 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

7'-̂  Sexo : HOMBRE , • • • A• ...;.•  

I^strucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CiENCÍAS . • ^ A -: 

,> Estado Civil : SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fech a de Matrimonio : No Registra 

Nombre s del padre ; AGUIRRE JAVIER RAUL 

Nombre s de la madre : AGUIRRE PAQUITA ALEXANDRA 

., Fecha de expedición : 10 DE AGOSTO DE 2017 

I n f o r m a d ó n cer t i f i cada a la fecha ; 6 D E DICIEIV1BRE D E 2 0 1 7 

C m í g Q r . [_yjs & £ n n w Q f i p ^ p i n n M E R A -

D o c u m e n t o f i r m a d o e l e c t r ó n i c a m e n t e 

La insütueión o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en;t i t tps:, ' íVirtual .regiEtrocívl i .got>.ec. conforme a ia LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 rries desde el día de su emisión. En caso de presentar inconyenientes con este documento escriba a e n i i n e 3 @ r e g i s t r Q C l v i i . g o b . e c 



• JBLICA DEL ECUADOR 
t NEPAL DE REGISTRO C W L zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUD> >ANiA 
A P E zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAL LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA •, ,3RES 
A G U I R R E A Q U I R R E 
J O S E J A V I E R 

IMBABUR A 
I S A R R A 
SA N F R A N C I S C O 

¡¡ECHA DE NAGMiENTO 1992.«1-09 

NACIONALIDAD E C U A T O R I A N A 

SEXO M 
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